
NÚCLEO EJECUTOR DE COMPRAS DEL SECTOR PRODUCTIVO METALMECÁNICA 
DECRETO LEGISLATIVO N° 1414 

  

1. ANALISTA TÉCNICO 
 
Dependencia jerárquica corresponderá al Área Usuaria requirente. 
 
i. Prestaciones Principales: 
 

a) Brindar soporte técnico al área respecto a la programación de actividades. 
b) Realizar coordinaciones con el resto de áreas del NEC, a fin de garantizar el cumplimiento de 

actividades técnicas. 
c) Efectuar reportes, controles, seguimiento, entre otros, para la toma de decisiones de 

coordinadores y/o gestores. 
 
ii. Perfil del Locador: 
 

a) Formación: 
Administración, Ingeniería, Producción, Procesos, 
Industrial, Logística, Técnico en el sector productivo 
o afines 

b) Nivel de Formación: 

 
Bachiller Universitario ó Técnico Titulado (3 años) y 
2 años adicionales de experiencia específica. 
  

c) 
Diplomado o Programa  
de Especialización (60 horas) 

Ingeniería, Gestión por Procesos, Operaciones, 
Gestión de Proyectos, Producción, Inspección, 
Logística, Cadena de Suministro, Abastecimiento, 
Calidad, Sistemas Integrados de Gestión, Buenas 
Prácticas de Manufactura, en la Especialidad del 
Sector Productivo o afines 

d) Competencias: 
Capacidad de gestión, vocación de servicio, 
orientación a resultados, trabajo en equipo.  

e) Experiencia general: Cuatro (04) años en los sectores público y/o privado. 

f) Experiencia específica: 
Dos (02) años realizando actividades en los sectores 
público y/o privado. 

g) Nivel mínimo en específica: 

Analista de producción, inspector, auditor de 
producción, procesos, operaciones, proyectos, 
inspección, logística, contrataciones, 
abastecimiento, calidad o afines 

 
 
 


